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" Nombre y firma de la persona que acusó de 

recibido, Información protegida bajo los artículos 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la 
LGTAIP.

Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, Información 
protegida bajo los artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de 
la LGTAIP.
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modificación o prórroga de las mismas. de conformidad con lo establecido en los artículos 
4 fracción XV y 25 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que la empresa BIENES SUSTENTABLES. S;A:· DE C.V .. proporcionó la información y 
documentos requeridos en el trámite SEMARNAT-07-033-D Autorización para el manejo 
de residuos peligrosos. Modalidad b. Tratámienfoi según lo 'establecido en el formato FF-
SEMARNAT-038 vigente de l-' trámite. en los artículos 80 -de la' Ley. General para la 
Prevención y GestionTntegral de los Residuó's .. :;'i'8. 49 fracción IV Y'50 del 'Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y¡.Gestiónlntegral de. los' Re·siduos. · . 

",'- ~,"'.- ;" ".:~~.~. ' .. ' .... . ,. ;i ,.:'-'~ ... _~ ' ~ 

V. Que la 'empresa BiENES SUStENTABLES.: SA ·.DE, C.V.:. presentó la siguiente 
documentación. para el trámite de Au.tdrización para ' el manejo de residuos peligrosos. 
Modalidad'D.' Tratamiento; .', ,.' '.' . 

" i, 
- ' - ;. • .. i ¡: I . .: . •. ' ••• "; o, " o, • • .. . , 

l. Escrito SSOMAl012/20l:7 de'fecha '27 de abril de 2017 con la solicitud de autorización 
pará el tratamie'nto. de residuos peligrosos' generados por el Sector ·Hidrocarburos'. 

2. Formato FF-SEMARNAT-038 ¡)ara"el tratamiento dé residuos peligrosos. de fecha 28 de 
abril de 2017.,firnlád¡rpore
informació~ referi,aa en dicho 

3. Disco electrónico con la información de soporte tecnico, presentada en el trámite. 
4. Escrito libre con eIManualde·Op_~ra:ció ri-;" Prdced¡mieritos. de la unidad de desorción-térmica. 

" .. . " ., ' , , ' ~" ¡." . ". '" . "', '.' • , 
5' . . Escrito libre,cOn el Manual de Tratamieñto de Agua resiaual.'industrial. . 
6. Ccipiasimplede la escritura pública No. ls.611de-f,echa 26' deenero de 2017. otorgada 

',. ante la fe dellic lgnacici GE'rardo Martínez Gónzález, t1tular'de la NOtaría Pública No. 75 
del' Municipio de San , p'edro :i'Garza~'-GardaiNu'e~o.,León. , en .. la , cual se presenta la 
protOcolización del acta' de la asamblea general eXtiaordinariáCle accionistas dE' la sociedad 
de-nomirÍ~da BIENES SUSTENTÁBLES: S:AiDE e.v: ,.. .. ', ' . 

7. Copia simple de la cédul~ de identificaci6n ' fiscal -d~ la ' denominación social BIENES 
SUSTENTABLES. SA DE C.V. ' .' 

8. Copia simple 'de la identificación óficial expedida pór el'lnstituto Nacionalllectoral del C. 
José Ricardo Garza L6pez. -

9. Recibo bancadó- tonel pago de derechos por el monto de $ 6'.4.9 7 con llave de pago 
19 DC214140. :,! ":." . ~:.~:~ -:~.:' -''':~ ';~ :"'::,;,-. ,> . ~.~ ;',1 r': :. : . ~ ... ;;,~;. :L·:':~;· .. ,.:~~ ,r' . ~: " 

10.Copia simple de la escrit'ura 'publicaNo': 14;49s·· dé~fed;á ··28 -'de julio de 2016. otorgada 
ante la fe del Lic. Ignacio Gerárao Martínez.Gorizalez, tliülár de la Notaría Pública No. 7 S 

- " -'" 
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Nombre de persona física, Información protegida bajo los artículos los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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del Municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en la cual se acredita la personalidad 
jurídica del C. José Ricardo Garza López como representante legal de la denominación social 
BIENES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. . 

11. Copia simple de la factibilidad de uso del suelo industrial y de servicios con número de folio 
3093 emitido por el H, AyuntamientO'coQstitucionaldel Municipio de Centro. Tabasco. 

12,Copia simple del ResolutivoüO.O. DGOEIA-03482 de fecha,04 de agosto de 1998 en 
Materia de Impacto y Riesgo Ambiental a favor de la empresa OS CA de México. SA de c.v. 

13. Copia simple del Resolutivo D,O.O, DGOEIA-OOS21S de fecha 04 de septiembre de 2000 
con la transferencia de derechos y obligaciones de la.autorización en. Materia de Impacto a 
favor de la 'empresa Promotora Ambiental del:Sureste. SA de C.v.' 

14, Copia simple del Resolutivo ASEAlUGI/DGGEERC/010S/20 17 de fecha 09 de febrero de 
2017 con el cambio de titularidad de, la autorización en Materia de Impacto a favor de la 

.' '" '.' ". ~' • . ',1 ':.. ... "~. ':~. ',,, r,,>. ", .', • 

empresa BIENES Sl)S,TENTABlES, S.A.DE:C.V. " ". :;¡ \, -; ,. •... " . 
,". • ( _. . . , . : • o", , ',_ ,>' " • 

15, Copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/004,3/2017 de .fe~ha 20 de enero de 2017 
'" .' '"'' o', •• ., r , 

con la respuesta a una consulta presentada por la empresa BIENES' SUSTENTABlES, S.A. 
DE C.V. ' . " . ~, ". '.', ., .' . . 

.16. Copia simple del ofiCio ASEAlUGI/DGGEERClQ:286/2017, de fecha ' l i de' abril de 2017. 
con la modificación al proyecto de la Manifestación de ' Impacto.Ambiental. 

17. Copia simple (¡el ofiCio ,ASEAiUGI/D<:;GEERC/0146Í'i017 dáecha21 de febrero de 
2017. con la modifiéación al .proyectó de tá Manifé;tación de·lrnpacto,Ámbiental. 

18.Copia simple del oficio No,DGGIMAR.7101004'049deJecha22 d~ abrii de 2016 con la 
modificación a la autoriza'ciónNo: 27:4 1j:.12 épiprroga)~' para 'el tratal)1i~nto de. residuos 

" " '," Jo. "',' • , ' " • \" I I .¡, ," 

peligrosos. por c,am~io de :r~zón so~i~! áfavot del? emp,r~sR ~1~N.ES S,U~:r~NT ABLE~,S :A . 
. DE~.V. ,,~. , ... _'" " ,,,"" ~~,: ' .. \., .. ;'~ .. :<""<":~"\"":'''~''' ' .. ~. l:'.: .. ·.,:'~~ ". 

19, Copia simple del oficio f\JP, D"GGIMAR710/003240de fecha 26 de 'abril 'de 2012 con la 
autorización No. 2 7 -V~.17 "12 '(Prórroga) .riára el.traúrhiento de residuos peligrosos. a favor 
dela empresa Promotora Ambiental del Sureste. SA de.c:.v. . .' . 

20. Copia simple de lás fichas técnicas de los equipos, ' '" .,.' 
21. Memoria fotográfica de los equipos ejl1stalacio.nes. , . . .. 
22, Plano de las instalaciones. . ""'. " ,- ." '..... .,. . . 
23, Escrito libre, d~ fecha 15 d~jur;¡io de, 2017:i:¿n el seguilliieñto del acuerdode-:'apercibimiento 

ASEAlUGI/DGGEERCl0444/2017. 'de fecha 30 d,e máyode 201 t :':-:'::'" ',:f 
24. Escritos Iibres'de I~s l¡,stru_~Ci?n, ' es de fi~bajo:Ehfradas,saHdasj.rrí8v~rñientos de reS!dUosV' _ 

Descarga de material y'HomogeneizaClon de matenalt Descarga de~plpas; Soporte tecnlco . . 
y procedimientos de: la·Unidad .. de Desúción Ténnica; ,Sóporte técnico de la técnica de 
coagulación -floculaciQn. '.' .... , •. :< .. , ::¡.', <., .r 
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25 . Escritos libres de los procedimientos: Tratamiento de aguas residuales; Logística. 
26. Manual de operación y procedimientos de la Unidad de Desorción Térmica. 
27. Manual de tratamiento de aguas residuales industriales y líquidos peligrosos. 
28. Balance de materia del tratamiento físico químico de aguas residuales (coagulación-

floculación). ," .... . . I 

29. Copia del Plano de la Planta de tratamiento de aguas, 
30, Copia del Plano de la Red de arenaje pluvial. '". . ,. /' .. 
31 . Copia simple de·la póliza No. 4S 6 70 coil cobertura por responsabilidad civil general, con un 

certificado ,d,e cobertura por responsabilidad civil 'ambiental. . 
32. Diagrama de flujo dél proceso del. Trata::m'iento de aguas 'residuaies'ylíquidos peligrosos del 

Sector Hidrocarburos, . .", --,'. : . 
33 . Diagrama de flujo del procesó' del ' Tr¡tan'íientode resiouos peligrosos por medio de la 

desorciólúérmica indirecta, .... '.' .'.,' '. . 
34. Escri tos libres con él !Plan:"de ' r~spJéstá , á, emergeri-c'ias 'y Prograrria de prevención de 

aCC.ident'es,. - -':'>';'.! ,: .;,J,."/: r; ;~'.~) :~¡ .~";~.~ ~ _', .... . ;~. ~~ ..... ,,' '" \ ~ . 

.. :,'.~' ""0"/ , '". ; . l'...\,'·i·( ..... · ,,~ ... >~ -,,;. ". ,~ . 
En virtud d(lo antei"ior, y c,onfundamento enlos 'áhícülos1q:, 30. fracciones VIII y XI, 40" 50. 
fracción XVIII y 70. fracción ' 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 'Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos; , 50 fracción I y 80 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, ,49 fracción IV y 50 del Reglamento 
de la Ley ' General' para la, Prevenciqn' y. Ges'tión .lntÉgrai.de .Ios Residuo's; 4 fracción XV y 25 
fracción)(1 , del Reglarnento . Interior' de la . Ag'ehda ;,NaCiorial' de Seguridad Industrial y de 
Protecciór'\ aJ Medio Ambiente del Secto'!" Hidrbca'rburos; así 2omo las demás disposiciones que 
resulten aplicables, esta' Qirección 'General de Gestión ~é ' Ex¡:iloración y Extracción de Recursos 
Convendonales: :.;... . .' - ..... '. ' ,. . .,." .:. ... ';.' . ".' .... , 

.~ .. . ¡:~, ;,_ "," '",' ~ ", ' .. ' -";.' j ~,t\.'" •.••. ~: ,.~ 
"'. .' - .0" ..... ',. • " • 

• ,.'~;, ;:" , , < R:tS ÜEt\{( '; ,;.' 
'" ~ '-," ,_o •. •• .• ~::>. . .. ..;. .;.l" ,\!--. , 

PRIMERO.- AÜl'o'RIZAR la actividad' de la 'pres't<\ción de servicios para el tratamiento de 
residuos peligrosos' generados.de las actividades del Sector Hidrocarburos, a favor de la 
empresa BIENES SUSTENTABLES, S:A DE e v" de conformidad con lo siguiente: . . . . 

'. .. ~. ' ' . . .. 
N.úmero ce Au~<iriza!=ión " .. . ... .. 27 -ASEA-TTcRP-OO 1-17 

..•. VigeÍlé:iá,a,partir'de su,expeditión' :, ..... ' '¿,' ' 1 b (diez años) .. .. " ; :Nombr~ ofazcm 'sotiaC .:,,:.1', 'i.,":' . - <, ..... BIENES SUSTENTABLES, SA DE C.V . 
.. 

. ( 
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Número'de'Re' istái'Ambiental ,C PAS2700400609 
.Domicilio de las' instaladónes 

, ;;¡i, ... ' .... , 

' .. ' ~ . 
j. '. 

' . ... ~¡:-., . , , 
;, .. ,y~ .. 

Ubicación encoor~imé\das .
eo ráticas ," > o:' ,," ; ,.\,:

Capacidad a:núal,nominaJ " ydé 
"o eración . ,. ""'" . .,': . 47, ; 7 6 Ton. a~uales d ~' ;~~id~o's peligrosos líquidos. 

Ti o de tratamiento Físico - Químico ara el tratamiento de a ua 
'Acondicionamiento , de los 
residuos 

,1' ! . 

'. 

.. ' , : 

,
'C- .. :' " • 

";;. .,' .,. ', e':' .: ,;~
'. ''1'-, .':, : "" . ,_ , i . ,,; 

.... " ", ': ',:.
, .";".,:, :' .. :;

.. ::.':-:.',:'.:"¿:;:" " ,;\ 
'¡'c:\,-' f?::'J'-" ..

'.' . · .. ··
, , 

, ; ... ~". 

.... ',";i,.; 

.' ..... ,. .,....." 
.. :,.. 

. p,r9fe~9 1dé;tr.:~t~nji~9FO"~:~;,,, " 
,. ". " ,. ,'. , ". . - • ~ ',. . ~"'. o', ~.\. . - . !', _'o,,' .. 

' ';.¡.~\"'\ ' .¡¡', , ;.f"~;'·~:'··· ~¿:: "¡'., f~·'!.: 
.' . '}'.' ,- '.-

" :."< ', :¡ ~ .... 
..... 

o\' 

.' 
,-,, " ". ;,"'. '~  

L 
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(to 

Dirección del Representante Legal, Información protegida bajo los 
artículos los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Coordenadas de ubicación del proyecto (Información Reservada), 
Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 
113 fracción I de la LGTAIP.

Tratamiento de Residuos (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Tratamiento de Residuos (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 fracción 
II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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Tratamiento de Residuos (Secreto Industrial), 
Información protegida bajo los artículos 113 
fracción II de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP.

Equipo Utilizado (Secreto Industrial), Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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~'.;;·t''''''·i!,,~,!\":}j l 

SEGUNDO.- La nrp"p'nf'p" 

residuos pelilgr,.clsos :genera9()S 
empresa BIENES 

están sujetos a 
exclusión a dicho lis1aqo;JI3,sí"como 

rlP" 'rI< siguientes 
. manifestó la i'. " 

1. Que 
~"t.,,:rrríiÁ'i,r cuáles 

inclusión o 
~~· /ri·~fi;ú;.;r;lrlrir\n de los 

It~'~i~'l:~~,q~;;l:.~.~~~~r.~É:~t¡j~ de los residuos 
~}-,}J ~~~~O '5'$1\1-2002 protecció~ /~\ 

- Clasificación ,(Y planes de manejo. ' ~~:I~¡~~;~r~~fl:ª;~!~;~:~ clasificados como b 
ambiental - Salud 
especificaciones de manejo. 

~~.'" 
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Equipo Utilizado (Secreto Industrial), Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP.
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CUARTO.- La presente autorización de tratamiento de residuos peligrosos otorgada a favor de 
la empresa BIENES SUSTENTABLES. SA DE C.V .. queda sujeta a los siguientes términos y 
condicionantes: 

1. 

11. 

111. 

IV. 



SEMARNAT t 
SECRF.TARrA DE ~ 

MI:DIO M,1nIF.NTE I 
Y RECURSOS NATURAI.ES 

O~'~~U~. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/07 5612017 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y los demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 
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empresas transportistas y en su caso acopiadoras que recolectaron 105 residuos. En cuanto 
la AGENCIA emita sus propios lineamientos, la empresa BIENES SUSTENTABLES, S.A. DE 
C.V., tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en 105 términos establecidos. 

5. Es responsabilidad de la empresa BIENES\SL:JST;Ei'lTABLES, S.A. DE C.V., mantener en todo 
momento vigente la póliza·\d¿;~s,e'gu'ro :so r$ ~obéhB'\a por J 'esponsabilidad civil y daños 
ecológicos derivado de ' fa p"e~Ú¡·ció\ri ·Jéiei· serificibJ EI seg8r.ó/ ambiental, las garantías 
financieras o segurds; debefán'diir certeza sobre la reparaC1Óf(d~ ló~:~dáñ'os que se pudieran 
causar durante,.la,¡3"r'estación del serviciorV iái'tér.mi¡,o<del mismo:' ihcluyemJo.los daños por 
la contaminad~n, 1tsr'c'6mo la remediaci6iÍ,delsitT~~,dtando·'el.monto "cJ~ila p6iíza de seguro 
no _cubra ~~~·da8bs; 'n.?/~ita !~!(~lpdQ~~~ili~~f~~ij~I'.~~~~~r,:¡[e.!:s~rvicio" p~r<{su'bsanar 105 
danos amBientales que llegase :a-ocaSionar, 'oenvado de,Ja ,actiVidad del tratamiento de 
residuos,peligi6sos, 16 a~terib?J~~~ónf6rfri¡daiJ ; cb~1Ió-:e~tiiblé¿¡élo'e'rlil ; artículi:fáafracción 
IX, 81py 8'2 ,de la Ley hen)e[~ I(I3-ara 1.~:P'r~Y~¡;s16~;y"q?stiºh~·qt~g(iil;.tJ~·;.ic"s Resid~os :y~7 6 y 
77 déi'RegJám~~to de la L;.~~Seh?Óí:!:p'~~.~ I~)1r~\~9~j~b!~.'Q~~~~óq: I~;~g~~1 ;~e los ~~~iduos. 

( ..... ;J.:a...., v.J.:.,/~, ./ 4 ;;;} ~': !(r / .i.! ,~ I f;n\\<~ \ ~'\1.j ~;"i\,:~. ;:~ ~,j. :::. ~~ ~\:~~:;-..... ?~ .~~ <" 

6. Ante'la ocurrenha~(je u'naiémerg~n'tiaidériVa\;jd;!cle)a Q'iate'r~lizatioii ,de·' algú~-rnciaente .YI o 
ac2Ldenté ocurriddln ~a:~\ instalad~ri'es.;idk:¡~ :píahtá~~( ft,atam¡erit9 'a~. iesid~os pelfgr~sos 
ge'ñetaéÍos .!=!n ¡Ühstl3.láe:i5i1é; " del~:~S,ª~tÓr~\'8idrbcar¡jt(ós, \!I~ \\ efbpr,esaBIENES 

'. ~. ,,"<:. """", . ,;,_. jl ':. .... " ... '.)<' ~~, ~ .. ,~ 1: \, \ • "' . ," t., '; t~ ,~. ¡ 

SUSlJl::lT ABLES, S~f.¡ DE," PV,¡, aeb~ra:~' '~a[) cui;riplirQientoi~a 10 F~stabl~cido , en "las 
disp0';siC:jones' acJministrktivá§" éÍe~hrád:erge'nera:l;vige f¡¡ie's~que e5tabre<ic~Á Ib~ lineamie'ritds 
para' infbrmar lil;bc'ürr"endá:de" inGid,eqtes,I,~;a'QFid~hte'$ ,~la:~'S~6, pLiblidadas en ~V lJ)jaHo 
Ofitialae.la Fed~raciÓii ¡i 'lol;' ., !>-,. "U ' ." ~}\ ',,- ':~'~""'<">"'::-''- ,.; ~i .l"; .,,:"'/,., ':,.. j .. . _J V • . ~ .. b::...o'¡'--' :.> '. '. '\ \\. \ ;' \. -, ·t" ........ ' .; ... '> ..... ' '¡; : ~ ,,:, ,, ' 

'1,«, " ~~ "T(.l' ·';" , ·· , 'J¡t, .... :...;.,\....""'-' . , rj ,", .~ !. , . ./ ~::....;:.., '0::,:; ~) .'l. '(",j ~ " ..:.. ,,'\. ..... , ..... ~:,' .",~' , •. ~ .. ~ 
":~·:~7-\~.' "' ...... ,,!,, , .. ~.,'/~ \:':,:-~ ..... ;-, _ <t~ ,'. "" ... ~~. ' .... _ ... '-' ~ .. " •• :-

7., La emiJresfl BIENES Sl!STENT",A,BLES,~S,fr.; ~~E-,C?;~; ; >.:(jeb.erá-asegura.r qlje las,areas, de 
al mac e8'a'[iiiento de J.osre'Sili'J (:)'5' fiel igrosos ;'~u r.r]~la6· éan',Ia:s' (08d iGi.ones 'estab léci dás . é n el 
artícüioj32~!de,I ,Regli!m'e[1tq d( ia ']jéi'~el;)~f'~li:para la , p~(O!,,/~'6G¡'~h,y 'Gesti6n Int.~gr:al~de 105 
Residuos{.~.iQdü·yendo I(J ) elativo,. a )a. incofnpatibiIiMd .... de>;!Qs~;resiauos 'p~ligr6sos; de 

<,. ~ '. " -.;: ..... • i . ~ .,,' 1_ T, ""'.". , . ..... • '._, 

conformida(j~(o.n lo establecido.en la'Norma Ofidal 'Mexic;ana·correspondiente·: L,j.-

< ~- ::,~~~,~.~; :~~,t .:<> .~ . '" \~ )~\\} \\ \ ., {~;;~, ... ~ .. ,,-- /~;v;;/>! /./ . 
8. La empresa BiE'NES¡'SUSJENfABtES',S.A.'DE_C.V. r,.s!~berállevar\yna,;bitá61rá de los tipos 

y cantidades ae:IOS¡.r:.e'SjcJ~DS peligrosos·;rélitlidijS'y ·genera(;L0~.condiCi6nés: de operación y 
ma~tenimiento de 10~~~9!!1jyg}'~e.~~8'?C~_S9:.} I~.~.~§~~e\l.l{t:a~::t0ntr01' y monitoreo, ~e 105 V 
parametros de tratamlenfo' d,el, sls.fema;!los arranqugs,· .. paros~y, horas de operaclon del I 

equipo, fallas y problemas'·préeaÜd6~~~~r.~:~~J~ op¡;:aé"fo-¡(del equipo, señalando las y 
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medidas correctivas adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de 
operación, el transporte y destino final de los residuos generados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 fracción" del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, misma que deberá estar disponible . para fines de 
inspección, por parte del área de ciJmpéfentia:oesigroada por la AGENCIA 

. .~'¡' ~( ' ~:i,:· .... \ .~)¡ ~l ..J "j.~,:, R: ~ '<0," .?¡' .r:~, 
9, La empresa BIENES SUST~NT/\BtES:~ S~ ;'( ' D(C.V::-deberá ~efific?r':previo al ingreso a la 

planta de tratalTiiento, que los residuos , peligrosos ' se/'!' .('r.Ícue'nfref.l debidamente 
identificados, }:Iasifié¡idos, etiquetados,r marcados :,y ,env.asados 'Y"'geq~rá 'contar con un 
programa de n)ant~nimiento preY~Qt iv_ó'Y / 9' c:orie,ctlvo: dé"todos los' eq'ujpoTY,ilCcesorios 
que conforman'·él-sistema de tratam¡é'nto:'de " residuos ' p~ligro'sos>, y f,' t 
. ' ~~~:. ~,,;' < ,<.~,~. ,::;. ,),"~~~) ~~:~ \\\\~~ :~'!\ ':j, ~:\ ::·::S~'.' ~.:~~ :\;~\~;;'"" . ~. : ;.~) .. ,," ~ 

10, La empresa BIENES SUST ENTABt ES,:S:N.\OE'CV:: deberá':!cb~~ar'cori personal 'capacitado 
"",,:. . _c'4; ji . ".~ ." ... , .' ,,' I~ ';1 • -, . 1", 1I /,.: . ",.:'i ""-, ~ "',,, •. " :"i .~~ "\ "-~ l' ~. 

para operar, la planta de trata'mlento/dé'Jesiduos'pellgrosos;-,asl ,coITlo: Rata responde'r' a las 
• '. . ' . • .', ~ 1 /f 1 . .' !.1 S " 1. 1) .. "tI :,1 ...... : , ... "~ ".' '-,",o ~ \ - , .... -~ 't- _ t. \ ;-. . ','! ~ ,., 

emergencias y rresgos aS9Glados ,a'4sus qpera~,10nes;, para:,lo" c:ual~Qe,b~rc~(tnstrun;fentar el 
.... ~., .. 1 ....... \o.'~ r,"~' 'l' ... '- ",-." > ,~ ' ••. , ... 1,.,.-, ' .~ r, 

prog~<3.ma an(Ja l .c!~~capaci~aCión/ pr~7entia90i!?:,·~~té\)f.S;J~,SJ~ 1 [\cR r1.~e!:t?~" la el-,idenS,ia, 
misma '.gue debe~a~ e.$7;a:r disponible' Ip?,rit, ~fil1e,~;\a.e:,i~ specE.lQ.Q ;\Pf?r., \R.a: ~tel, del " af.~é\!; de 
compe,tencia designada,.por la AGENC/,b;!',/ ". " .\\t.,.'~· " ">.h" 'o, '~~. "a,' :'j 1:" " '\ 

.,. '\, . ;"r.\~~ .~_.,>:~~;~ ":~.~~~~:,~:~~':~~, ~:~~~~~~~:<\~\' .. ~<, .. Jj. 1\\ ~\:i\\. \h'\?; i~,,·'~s.. 0 "'.~~" .. ~ 
11, La e\Dp'resa .B,~~,~ES\S !:1Sl~~,T~~H~~~~)~\~~,;S\Y~\l dJterá ¡ihst\;~rtriePiflr.¡ y a~,~u/.~~~,~r 

anualrTlente e"plan ,de, respuesta ,a;:~R'1~rgef1.(;las,<pr,eser)ta'9Q·,a esta A6Ef\lGJA, mls.r¡no¡:qqe 
" ••. " , . ,,-,:" . • /1.. • ... ~ •• • '-. ": ....,. '''_v __ :. '~_~:-; ':. ., -' '\:..\. ' ... 0/.. '. ',",~.l-. f.l ! .. ,-";~¡" . , ~ ... , \:,z¡.~ • ~ • .¡ )"1 ~",,'1 ., ¡{ 11 ':; , J B 

ser<~ especlfJC?pa~a'!p.fnes~,os asofr~~~·~I}!pp '~~,r~~?,y,?~;R-~llgFo~p~~que se:!rfJ~n, 
y qu~ :, l,Qduya ' ~~rgci': T~~~~q:(los . proced lmlen,\o~{,e,~?~<::~Q.c~~~ 9,e~~s~u¡lCI9n Pé!.~~i/5,~9a 
esc~f\,~rlo (fuga; ' d,~r.r?[!l~! , :' I!1 ~ ~.(19~g'-P-....I~xP~~~9_f!.~:d/a,~.~str,.ll~!,4r:': : Q"ganrz~clon;L p,?ra la 
atenclon :.d~ una emergeop¡¡, eSReclflcando ,.susJ,fu nc !o.n,~s, los ~qUlpO~, ~ 'Infr.iies~r!J,qura 
disponiblé;para la atención Y'min¡Uf,¡ iza(Íón dé las t onsecLréñciasfdé ,16sesi:enariog,'de' desgo 
identifi(:~~~~;' Rara tal" ef~~l01,:P~b'E!7a;; co[is~:r\iar't la' ~ey:i¡:l .. Mcii"mi~fíj~ qu~_ d~~'~¡á~ ~star 
disponit5le~ e?r.a fi nes 1e, i ~spect i,2f'l('~p[_p?,rté i,pe l,:::.áre'a:":~0r:rnp~(entegesig'pa:9,a por la 
AGENCIA(,'~)'~ f\i) ~~",'';' l ...... ": ... ~ '~~~"'=' ::~::-:(~.( ¡; (~I,,""'-;--:!,':' i;:.:' /..~~ .,./4 '. ':' 

. '~"~.~' ';. ;~\ ~_ ~l :., ? 'i', '; ".~ -'Sr'-~ _.~ ,-' .¡-::",-;I·>-,:r./-' 
~ •. ~. ;,,'1..,,',:.,- . ", ... ) ,..- ..... ':': <;:i .\ \'.' (1- ........ /l.1~. /. .. (!;-. . .-...... ~ ... --. " 
' •.• · u ",'J .... l. -'.1 ":0.. ' ,.,-. "" , ", '''.4 _ " 

12, Durante la vigeJl~ja-'q.e;ta 'p.resente Atrtqrización; la er.rjpresa' BIENE,S §,VSi(E~,Ff ABLES, S.A. 
• , , ._, , ,'," __ ~,....- •. "._ .• """ 0:1 .... _ ....- , .. <I r""". , , 

DE C.V., debera'm'arieja(l(ls resid,uos que 'genere,'derivadp ... de~~us procesos de operaclon y 
mantenimiento de 1a: 'PI~á.?~§e.{f~.~~fB¡ff,llq~ ~,~ ité[P;~~R~;~,?J~:ieg¡S'ración vigente ante la¿; 
autorrdad competente, "/",<''-¡/~" ((j ·.:F·' ,!" v "''-'' --,,: :,'=-",1>:>::<,.,,," / r.> 

. ' /;f." .{,) "~<.r~;;i'(~:;<' c"",:ó";" 'y 
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13, En caso de que la empresa BIENES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., almacene sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o mayores a las 'que se encuentran definidas en el primer 
y segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, deberá dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable a las actividades consideradas como altamente riesgosas, 

.: .. ,~', 

14, La empresa BIENES SUSTENTABlES;SA. DE C.V.:'debe cúmplir con lo establecido en la 
normatividad en materia 'de 'en'lisiónés a" la atmóÜera que :corresponda, en caso de ser 
considerado como tina fuente:fija gener~dora , ge emisiones' contaminantes, 

"o • • ~ 

lS,La presente autorización es personal; en caso'de pretend~r transferirla, la empresa BIENES 
SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en términos 
del artículo 6~ del Reglamento deJa ,Ley ,yen~ral para·la 'Prevención,y Gestión Integral de 
los Residuos, ¿f' efecto de'que :se' determine' lo!pwcedente. c' ",'" '.,-"", ' :".. ;' ',_. ~:"'.':'~:< .~~..' -'.' ~;" J'i . :.,',': < .', ", j :-":,,,. " . -.:> .. , - "-.. 

16. La empresa BIENES SUSTEN1ÁBt'És/'SiÁ,'i DE ¿.y:';,debe' realiiár un análisis dé las aguas . '-. . .' ,~, , 
residual.es tratadas, previo .. a su 'descarga :, 'o .: USO; y , contar ·con el , permiso vigente 
correspondiente para la descarga de aguas residuales emitido por lá autoridad competente 
en la materia, así como debiendo cumplir con la normatividad vigente en la materia y con 
los límites máximos permisi.bles que establezca !a Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEMARNA T -1,996 o, la que ,resulte aplicable, ·además ,de las condiciones particulares de 
descarga que', en su caso" establezca'la,ciiada autofidad'y presentar a esta AGENCIA copia 
de los 'acuses de entrega' 'del reporte ' ÁNUAL ,del monitoreo ,de las descargas de aguas 
residuales que se establezca,en5u Permiso de descarga. ~,<., ,'. 

\' ~. .... ~ , ~ . .' ~ . . ,.:.... '<'"',,' < -
. - '- . . ~ .". ,;.: "- "':'" ~', . '-. . ' 

17. La ' empresa BIENES SUSTENTABLES, · S.A~ ,DE E. V.; debe realizar un análisis ' mediante ' 
laboratorio acredi,tado pór., la Entida~Mexicana, 'de "Acre'ditadon 'CEMA) y aprobado por 
PROFEPA o',en su caso por la .AGENCIA;, de lbs lod0s cesultantes del tratamiento de los 
residuos peligrosos, para determinar su peligrosidadantes 'de su envío a destino final, de 
conformidad con los límites máximos permisibles que establezca la Norma Oficial Mexicana 
que resulte aplicable. 

18. La empresa BIENES, SUSTENTABLES, S:A. DE C.V:, tendrá que ,dar cumplimiento a los 
Acuerdos, Normas ,Mexicanas: Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrice~í A 
Manuales, Guías y/o Criterios u ótra~ DiS-P:O~~Giorif~ Aél:r.n.i.~istrativas de Carácter GeneraV 
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que emita la AGENCIA en materia de residuos peligrosos que provengan de instalaciones 
del Sector Hidrocarburos, 

19, La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos, o 
cuando se modifiquen las actividades descritas o . por alguna otra modificación de la 
información establecida en el presente o' en la regulación vigente"en cuyo caso, deberá ser 
notificado a esta Dirección General de Gestión de 'Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales, mediante el trámite SEMARNAT-07-031 "Modificación a los registros y 
autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o ' el que en su oportunidad 'emita la 
AGENCIA, previa modificación de la Autorización en Materia:de impacto ambiental. 

QUINTO.- La presente ' Autorización ampara exclusivamente el manejo , de residuos 
peligrosos provenientes de las 'acti'iiidades' del , Sector ' Hidr6carbur,os y se ,otorga en 
cumplimiento a lo estableCido en la Ley General para 1 .. 'PrevenCión ' y. Ges'tión Int egral de los 
Residuos, sú Reglamento y con base:en la'févis'ión'y evaluación"de ia'infQrmaci6n pro'porcionada 
por el solicitante, cuyo contenido se presume ,cieéto, s,alvo que 'eCárea <;Ié' insp'ección designada 
por la AGENCIA, en el ámbito de sus competen'cias y.facultades detér.niin.e:lo contrario, _ ' 

• I '.,'~. .....::: '.~ 

SEXTO,- El incumplimiento' a ,cualquiera de "jos términos y condicionantes e~tablecidos en la 
presente Autorización, la;ocurrencia .de eventos:que pongan ,~n peligro 'la vida humana o 'que 
ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los biene's particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la ca,nceladón de la presente Autorizáción:, ' " 

, , , 
.. . ; •. "~ l'; '. ~'!.,~:. '\ .... :-.>~ ... ~ ,,"', ~ ~., : . 

SEPTIMO,- La AGENCIA a través, del área,de comp'etencia ,desigl)ada, sereserva,el der~cho de 
verificar en cualquier mOf\lef1to el ," cumplimi~nt6 "éle,dci'"'aquí autorizado" así comO" de las 
obligaciones y responsabilidadesco'frespondientes.tas violaciones ~a los ,preéeptosest ablecidos 
serán sujetas a las sancionesestablecidas;' eri ' la" Ley' de la Agincja 'Nacional.de 'Seguridad 
Industrial y de Protección al. MediÓ'Ambiente ,del Sector Hidro'carburos, así como en el Código 
Penal Federal y 'demás'disposiciones ,aplicables en la materia.. ". ,':' _' ". .. " ,. . ' . _'o . 

"J .:~ ... _ " '.~ 

OCTAVO,- La presente r~sol~ció~ se ernit~ en apego a. I , pri~cipio de bpe.Q,¡;,te j!1 que se refiere 
el artículo 13 de la ' U;¡y" FeCleral de Proceélíñiieñto 'Administrativo, t óma'ñdo por verídica la 
información t;écnica anexaafescr¡ro':de) n~r.,eso,-:en ,ca~~ d~::~xí~tir}'alseaad de la información(? 
presentada, la empresa BIENES 'SUSTENTAIRES, S.A DE,C.V.'"se:hará acreedora a las penas " 
en que incurre quien se conduzca con falsedad de c6nformidad con lo dispuesto en la fracción 11 , 
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y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal. u otros ordenamientos aplicables 
referentes a los delitos contra la gest ión ambiental. 

NOVENO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el art ículo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de qüince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. ',' 

DÉClMO.- Archivar ei :expediente con número de . bitácora 09/ H4A 108 1/04/17. como 
procedimiento administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el Art ículo 57 
fracc ión I de la Ley Federal de. ProcedidJiento ,a,dministrativo: .. .. · 

.. . '," '": " . ;:~~: ' .. '.~ '!', 1" " . . . - . ~' . ',. 

DECIMO PRIMERO.- Notifíquese el.:presente aGuerdo' al C-José ·. Ricardo GarZa López. en su 
. . " '" . '.i ~ . '. ',- ' , ' 

carácter de Representante Legalae la empresa BIENES':,SUSTENTABLES.S.A. DE C.V .. por 
cualquiera de los medios previstos pórJ eLl.rtí¿ulo, js 'de" la'; LeY: Federal de Procedimiento 
Administrativo. .. . L' ~ . i . -

ATENTA 
EL DIRECTO 

;. 
" . 

... 

c. .p. 

.. ' 
.... '. 

~' .. " 

- . 
''\ , . . ... 

Ing. Carlos de Rules nes.- Director Ejecutivo de la 'ÁSEA: direCCiÓn,ejecutiva@asea.gob,;"x 
M. en 1: Josi 'L is González" González.- Jefe ce la Unidad de, SupervisiÓn": Inspección y Vigilancia ' lndustrial de la 
ASEA. jose.gonzalez@asea.gob.mx . . 
Mtro. Ulises Cardona Torres - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial dela ASEA. ulises cardona@asea.gob'/).r' 

,~/~NEr~ 

Página lS de 15 

Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, c.P. 11S90. Ciudad de México 
Tel.+S2(S5) 9126 0100 Ext.13S82 - wwwaseagobmx. 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiriza el acrónimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucionaL 
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